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PROYECTO DE DECLARACION 

 

                                           DECLARA: 

Su más enérgico repudio por el atentado ocurrido en la ciudad de 

Guayaquil, República del Ecuador, donde una camioneta explotó en las 

inmediaciones de un centro comercial, provocando víctimas, daños materiales 

y un clima de terror en la población civil. 

Asimismo, expresan su solidaridad con el pueblo y el Gobierno del 

Ecuador, y su firme compromiso con la defensa de la democracia, el Estado de 

Derecho y la paz frente a la violencia y al accionar de organizaciones criminales 

que buscan desestabilizar el orden institucional. 

 

                                                                                    Firmante: Gerardo Milman. 
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                                       FUNDAMENTOS: 

Señor presidente;  

El presente proyecto tiene por objeto expresar el repudio de este 

Congreso ante el nuevo y lamentable atentado ocurrido en la ciudad de 

Guayaquil, Ecuador, en las inmediaciones de un centro comercial, cuando una 

camioneta cargada con explosivos detonó, provocando una fuerte explosión 

que dejó víctimas y cuantiosos daños. Este hecho se inscribe en una escalada 

de violencia que afecta gravemente la seguridad pública en el país hermano. 

En los últimos años, Ecuador ha atravesado una profunda crisis de 

seguridad interna, con la irrupción y consolidación de organizaciones criminales 

vinculadas al narcotráfico, al sicariato y al crimen transnacional, tales como Los 

Lobos, Los Choneros, Los Tiguerones y otros grupos que disputan el control de los 

territorios portuarios y penitenciarios. 

Entre los antecedentes más graves se encuentra el atentado contra el 

presidente Guillermo Lasso, en 2022, cuando se frustró un plan de magnicidio 

durante una visita oficial, y el asesinato del candidato presidencial Fernando 

Villavicencio, ocurrido en agosto de 2023, quien fue ultimado tras denunciar las 

vinculaciones de estas organizaciones criminales con sectores del poder político 

y económico. 

A estos, se le suma que el pasado 7 de octubre de 2025, durante una 

visita oficial al cantón El Tambo, provincia de Cañar (Ecuador), el convoy 

presidencial fue objeto de un ataque con lanzamiento de piedras y 

hostigamiento, cuando se trasladaba hacia un acto público.  

El Gobierno ecuatoriano denunció que, además de piedras, hubo 

indicios de impactos de bala contra el vehículo presidencial, y calificó el hecho 

como un intento de asesinato / acto terrorista 

Guayaquil, principal puerto del país y eje económico del Ecuador, se ha 

convertido en los últimos años en uno de los epicentros del crimen organizado 

regional, utilizado como punto estratégico para el tráfico de drogas hacia 

Europa y Norteamérica. Las acciones violentas, motines carcelarios y atentados 

con explosivos se han vuelto recurrentes, afectando la convivencia ciudadana 

y poniendo en jaque la estabilidad democrática. 

El Estado ecuatoriano ha debido recurrir en reiteradas ocasiones a la 

declaración de estados de excepción y al uso de las fuerzas armadas para el  
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control interno, ante el crecimiento del poder de fuego y la capacidad 

logística de estas bandas. 

 

La comunidad internacional, y en particular los países de la región no pueden 

permanecer indiferentes ante esta situación, que no solo amenaza la paz y la 

seguridad de Ecuador, sino también la estabilidad y la cooperación en todo el 

espacio sudamericano. 

La República Argentina, que mantiene profundos lazos históricos, políticos 

y culturales con el Ecuador, expresa su solidaridad con las víctimas y con el 

pueblo ecuatoriano, reafirmando su compromiso con la defensa de la vida, los 

valores democráticos y la lucha coordinada contra el crimen organizado 

transnacional. 

Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación del presente proyecto de 

declaración. 

 

                                                                                         Firmante: Gerardo Milman. 

 


